
 
 

CONVOCATORIA ABIERTA Y PERMANENTE PARA EL FOMENTO DE 
RELACIONES INTERNACIONALES  

2009 
 
Propuesta de Resolución de la Comisión de Selección de la Convocatoria Abierta y 
Permanente para el Fomento de las Relaciones Internacionales, convocadas por 
Resolución del Rectorado  R-132/2009 de  9  de marzo de 2009, por la que se hace 
pública la Relación Provisional de Beneficiarios del 3º procedimiento. 
 
Plazo de reclamaciones abierto hasta el 7 de noviembre de   2009 
 
La Comisión de Selección, reunida con fecha 27 de octubre de 2009 y una vez valoradas 
las 17  solicitudes  presentadas, propone: 
 
 

1. Conceder la ayuda  a los solicitantes que a continuación se relacionan: 
 
Iberoamérica, EE.UU, Canadá, Australia y Países Árabes del mediterráneo  
 
Nº Nombre Apellidos Cant. 

concedida
Institución a 
Visitar 

País 

35 Maria Esperanza Orihuela 
Calatayud 

800 Universidad de 
Santiago  

Chile 

36 Maria Angeles Sanchez Jimenez 800 Universidad de 
Santiago 

Chile 

24 Juan Jose Lopez Garcia 1500 Universidad 
Católica de 
Uruguay 

Uruguay 

27 Miguel Angel Fernandez-
Villacañas 

1.500 Universidad 
Autónoma de 
Santo Domingo 

Republica 
Dominicana 

2 Encarnación Bas Peña 1.500 Universidad 
Nacional de 
Córdoba 

Argentina 

1 Francisco Ruiz Juan 1.500 Universidad de 
Guadalajara 

México 

2 Jesús Molina Saorin 1.500 Universidade do 
Vale do Rio dos 
Sinos 

Brasil 

4 Pilar Coy Fuster 1.500 Universidad de 
los Andes 

Chile 

6 Miguel Angel Perez Sanchez 
Beneficiaria: Flavia Heloisa Dos 
Santos 

1.500 Universidad de 
Murcia 

Pais de destino: 
Brasil 

 
 
 



Asia 
 

     Cantidad Concedida  
Nº Nombre Apellidos Viajes Alojamiento  y 

manutención 
Universidad a 
visitar 

 Maria Jose Izquierdo Rico 1.200 1.000 Okayama University
 Raquel Romar Andres 1.200 1.00 Okayama University
 Francisco Alberto Garcia 

Vazquez 
1.200 650 Inner Mongolia 

University 
 
 
 
 
2.- No conceder las solicitudes que a continuación se detallan: 
 

39 Maria Rosario Vidal-Abarca Guitierrez 
38 Maria Luisa Suarez Alonso 
5 Jose Antonio Ibañez Mengual 

34 Pedro Angel Rubio Lara 
40 Maria Trinidad Herrero 

 
 
Las posibles reclamaciones a la presente Propuesta de Resolución, podrán presentarse 
en el Registro General y Auxiliar de la Universidad de Murcia durante un plazo de 
cinco días desde el día siguiente a su publicación y dirigidas al Excmo. Sra. 
Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Comunicación. 
 
 

Murcia, 30 de octubre de 2009 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

 
 
 
 
 

Fdo.: Mª Angeles Esteban Abad 
 
 
 


